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ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuetso sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, sucursal 1143, sita en calle
Orense, número 19, de Madrid, cuenta nú-
mero 0030/1143/64/2521/0182/08.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcción, Reformas, De-
coración y Obra Civil, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.436/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Enrique Herreros Rivas, contra la empresa
“Ivser Asistencia Técnica, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Enrique Herre-
ros Rivas, contra “Ivser Asistencia Técnica,
Sociedad Limitada”, por un importe de
7.407,75 euros de principal, más 740,77
euros y 555,58 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
que se sigue en los autos número 247 de
2008, con número de ejecución 132 de
2008, seguida en este mismo Juzgado a ins-
tancias de don Enrique Herreros Rivas, con-
tra la misma deudora “Ivser Asistencia Téc-

nica, Sociedad Limitada”, ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumula-
das a 32.693,95 euros de principal, más
2.452,04 euros de intereses y 3.269,39 euros
de costas calculadas provisionalmente.

Afectándose los bienes embargados, en
su caso, en las distintas ejecuciones acumu-
ladas para responder de la totalidad de las
mismas. Llévese testimonio de la presente
resolución a la ejecución a que esta se acu-
mula, ejecución número 132 de 2008, conti-
nuándose la tramitación en dicha ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ivser Asistencia Técnica, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.437/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 1998 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Bernal Llorente, don Jesús
Calle Benito, doña Rosa María Flores Tori-
ja, don Miguel Ángel Flores Torija, don Mi-
guel Juárez Pita, don Pedro López Borox,
don Juan José Martínez Rozas y don José
Luis Pinto Moreno, contra don Cruz Anto-
nio Fernández Velilla Pérez, “Flexo Europa,
Sociedad Limitada”, “Mimflex, Sociedad
Anónima”, “Fernández Velilla, Sociedad
Anónima”, “Fernández Velilla Fotopolíme-
ros, Sociedad Limitada”, “Fotopolímeros
España, Sociedad Limitada”, y “Preimflex,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Cruz

Antonio Fernández Velilla Pérez, “Flexo
Europa, Sociedad Limitada”, “Mimflex, So-
ciedad Anónima”, “Fernández Velilla, Socie-
dad Anónima”, “Fernández Velilla Fotopolí-
meros, Sociedad Limitada”, “Fotopolímeros
España, Sociedad Limitada”, y “Preimflex,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia parcial por importe de 1.819,73 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil

del Estado”, librándose a tal fin el edicto co-
rrespondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Fernández Velilla, Sociedad
Anónima”, “Fernández Velilla Fotopolíme-
ros, Sociedad Limitada”, “Fotopolímeros
España, Sociedad Limitada”, y “Preimflex,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.440/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 17 de 2008, ejecución nú-
mero 145 de 2008 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Manuel Es-
teban Catalán, don Nicolás Ayala Campos,
don Miguel García González, don Manuel
Ambles Mora, don José María Carbonell
Sánchez, don Gregorio García Navarro, don
Ángel García González, don Alfredo Cabe-
zudo Moreno, don César García Martín
Caro, don Felipe Pardo Millán, don Tomás
Sanz Barroso, don Marcelino Ajenjo Fidal-
go, don Luis Roldán Vara, don José López
Núñez, doña Ana Belén Alonso Alonso, don
Roberto Cabezudo Serrano, don Jerónimo
García Pérez, don Marino Barona Belmar,
don Juvencio Blázquez Custodio, don Blas
Ortiz Casado, don Antonio Melero Moreno,
don Javier Sánchez Ruiz, don Felipe He-
rranz Alonso, don Ismael Pascual Pérez,
don Víctor Muñoz Gómez, don Francisco
Muñoz Martínez, don Manuel Calero Gon-
zález, don Luis Zarzaro Díaz, don Priscilia-
no Gómez Sánchez, don Luis Sánchez Mu-
ñoz, don Julio Martín Sacristán, don Carlos
Ordóñez Ledesma, don Ángel Vidal Rodrí-
guez, don Gabriel Merino Baltanas, don Ja-
vier Serrano Barrios, don Santiago Angulo
Osorio, don Ángel Martínez Puertas, don
Lucio Bellido Martín, don Dionisio Romero
Romero y doña Patricia Más López, contra
la empresa “Gil-Ro, Sociedad Limitada”,
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sobre cantidad, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gil-Ro, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 707.324,66 euros en
concepto de principal, más 123.780 euros
para costas e intereses provisionales. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gil-Ro, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.788/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.205 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Pérez Gil, contra la empresa
“El Buen Sabor, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente sentencia
de fecha 18 de febrero de 2009:

Estimando la demanda interpuesta por
don Francisco Pérez Gil, contra “El Buen
Sabor, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido de que fue objeto el de-
mandante el día 2 de octubre de 2008, decla-
rando la extinción de la relación laboral
existente entre las partes con efectos de esta
misma fecha, condenando a la empresa de-
mandada a abonar al actor una indemniza-
ción en cuantía de 12.374,77 euros, conde-
nándole, asimismo, al abono de los salarios
dejados de percibir, ascendentes a otros
2.551,50 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,

o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Buen Sabor, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.427/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 29 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Germán Rivero Jaime, contra la empresa
“Automecánica Luna, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Automecá-

nica Luna, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 1.296,44
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Automecánica Luna, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.424/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 219 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Castilla Ramírez, contra la em-
presa “Automecánica Luna, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Automecá-

nica Luna, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 990,08
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Automecánica Luna, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.425/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 229 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María González Cuéllar, contra la em-
presa “Recuperaciones Calvo, Sociedad Li-


